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Este libro, de brillante factura, es 
altamente recomendable para cual-
quier persona, en la academia y en la 
praxis, con interés y vocación por los 
estudios sobre el federalismo, el cons-
titucionalismo, y el marco normativo 
relativo a las personas con discapaci-
dad, particularmente a la luz del Dere-
cho internacional de los derechos hu-
manos. 

Estos tres ámbitos de análisis son 
lo que la obra expresamente busca 
conjugar (pp. 2 y 15). Con la guía de 
su editora y editores, Delia Ferri, 
Francesco Palermo y Giuseppe Marti-
nico, de gran prestigio, profundo co-
nocimiento y reconocida experiencia, 
este trabajo colectivo se centra en 
identificar el impacto de la implemen-
tación de la Convención de Naciones 
Unidas sobre Derechos de las Perso-
nas con Discapacidad (CDPD) en la 

estructura y funcionamiento de los 
Estados federales. El ejercicio no es, 
pues, puramente teórico, sino que 
cumple también un dirigido objetivo 
práctico en cuanto a explorar en qué 
formas y dimensiones concretas la 
adopción de medidas nacionales para 
el cumplimiento de la CDPD como 
tratado internacional, ha afectado la 
relación, coordinación y ejecución de 
competencias entre poder federal y 
poderes de las entidades subnaciona-
les de los sistemas federales bajo estu-
dio (p. 3-4, 15, 20).

De los capítulos de las y los 23 ex-
celentes participantes en la obra, ema-
na un fascinante estudio comparativo 
que nos lleva a un viaje histórico, geo-
gráfico, intelectual y técnico desde la 
Unión Europea (como entidad sui ge-
neris ‘cuasi-federal’, p. 25) hasta Sud-
áfrica, pasando por varios países del 
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propio espacio europeo, Asia y Amé-
rica Latina. Así, en el libro se examina 
la pregunta núcleo referida respecto 
de los siguientes sistemas federales: 
Austria, Bélgica, Alemania, Italia, Es-
paña, el Reino Unido, la UE, Canadá, 
México, Brasil, Argentina, India, 
Sudáfrica y Etiopía. 

Además de la propia riqueza de 
este amplio, sólido y variado análisis 
comparativo, el libro es sumamente 
novedoso y original al menos en tres 
frentes. 

Primeramente, porque traza la co-
nexión entre la CDPD y el federalis-
mo en sistemas constitucionales, te-
mas que no se estudian normalmente 
en consonancia, llenando con ello una 
laguna en la literatura académica jurí-
dico-política. 

En segundo lugar, el libro utiliza 
como punto de partida, acertadamente 
en mi opinión, el análisis de las virtu-
des y valor añadido de la CDPD como 
el eje alrededor del cual se desarrolla 
el estudio. Bajo este lente, se destaca 
de entrada la forma en que la CDPD 
ha cambiado el modelo de entender 
conceptualmente y de abordar la si-
tuación de las personas con discapaci-
dad y su relación con el resto de la 
sociedad en donde viven, en este caso, 
en entidades de corte federal. Así, en 
la Introducción de la obra se revela el 
‘potencial transformador’ de la CDPD 
y el camino que ha abierto e impulsa-
do para transitar del modelo médico, 
al social y asistencialista, hasta arribar 
al paradigma de derechos humanos 
(pp. 4-10) y su aplicabilidad en siste-
mas federales que, como uno de los 
criterios de selección, lleven al menos 
diez años de haber ratificado o accedi-
do a la Convención (p. 17). Este 

tránsito y cambio de paradigma expli-
cado con gran claridad expositiva al 
inicio, se convierte en uno de los hilos 
conductores que permean el examen 
de todo el libro y se proyecta en el 
examen de cada uno de los casos na-
cionales estudiados hasta las conclu-
siones de cierre de la obra (inter alia, 
pp. 31, 73, 79, 108, 137, 152, 185, 
201, 239, 247, 267, 293, 306 y 325). 

El tercer punto novedoso es que 
además de los casos nacionales inclui-
dos, se incorpora un análisis sobre el 
caso de la Unión Europea como orga-
nización internacional sui generis y 
como entidad que es parte de la 
CDPD, de forma separada y en adi-
ción a todos sus Estados Miembros, 
con lo cual la CDPD constituye un 
acuerdo mixto para la Unión (pp. 23-
42 por Delia Ferri y Neža Šubic). 
Como es bien sabido, se ha desarrolla-
do una vasta literatura de análisis del 
proceso de integración europea a la 
luz del lente del federalismo. Esta mo-
nografía, sin embargo, presenta el pri-
mer acercamiento de un análisis com-
parativo de los principios del 
federalismo en relación tanto con la 
UE como miembro de la Convención 
y las implicaciones que eso tiene para 
la UE misma y para sus Estados 
miembros, como en lo que toca al 
análisis comparativo entre la UE y 
otros sistemas federales o de práctica 
‘federal’ (como España o Reino Uni-
do, ‘cuasi-federales’ como India, o 
federales ‘anacronísticos’, como Ar-
gentina). 

En cuanto a la estructura de cada 
uno de los capítulos, presumiblemente 
sugerida con acierto por la editora y 
editores, resulta sumamente útil la di-
visión y organización armonizada de 
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la parte central de cada capítulo. Con 
esa visión esquemática, se analiza el 
papel de las entidades federales res-
pecto de las unidades subnacionales 
dividiendo en subapartados temáticos: 
el concepto de discapacidad; la igual-
dad y la no discriminación; la accesi-
bilidad; la participación; y la aplica-
ción del artículo 33 de la CDPD. 
Después de esa estructura básica hay 
distintos aspectos que se estudian de 
manera diferenciada en cada capítulo, 
por ejemplo, el acceso y la proporción 
de servicios públicos, la educación, la 
salud y el transporte para las personas 
con discapacidad, y distintos retos y 
puntos particulares sobre la interrela-
ción entre sujetos en cada ámbito fede-
ral a raíz de la aplicación de la CDPD. 
Destaca de forma principal y transver-
sal, el examen crucial del artículo 33 
de la CDPD, relativo a la obligación 
de los Estados (y sujetos) Parte de im-
plementar la propia CDPD a través de 
organismos de aplicación nacional.

A través de la extraordinaria inves-
tigación tanto de cada caso nacional 
individual como del puente compara-
tivo que se ofrece, podemos descubrir 
las respuestas a la pregunta de raíz y 
conocer a fondo la influencia de la 
aplicación de la CDPD en las interac-
ciones institucionales, jurídicas y tam-
bién más cotidianas entre entidad na-
cional y unidades subnacionales. Me 
parece también muy sugerente la pro-
puesta contenida en varios de los ar-
gumentos vertidos, de que la CDPD 
ha desempeñado (y puede ejercer) una 
suerte de fuerza centrípeta y actuación 
centralizadora en torno a su imple-
mentación en sistemas federales 
(pp. 15 y 19, y notablemente en los 
capítulos de Italia, por Paolo Addis y 

Matteo Monti, y España, por Maribel 
González Pascual). 

Sin pretender realizar una revisión 
exhaustiva, de manera ilustrativa y 
paradigmática se presentan ‘fotogra-
fías’ de algunos aspectos notorios de 
los distintos sistemas federales abor-
dados que, además, se espera, puedan 
despertar el interés y curiosidad del 
lector/a de esta reseña por conocer 
más el detalle de todos los casos na-
cionales incluidos en la monografía. 

El caso de Reino Unido (Kasey 
McCall-Smith, pp. 147-168), aun 
manteniendo una separación entre la 
normatividad en materia de igualdad y 
no-discriminación y la relativa a los 
derechos humanos (pp. 154), es espe-
cialmente relevante. Esto es así por la 
doble peculiaridad de no ser el Reino 
Unido formalmente un Estado federal 
y de contar con un sistema particular 
de naciones descentralizadas o ‘de-
vueltas’ (‘UK devolved nations’), que 
da pie al examen de la autora de la 
característica relación entre estas enti-
dades y del compromiso de cada una 
de ellas en materia de igualdad y dere-
chos humanos. Al respecto, hago no-
tar como dato de interés que Escocia 
ha sido reconocida, por ejemplo, por 
académicas como Martha F. Davis 
(Northeastern University), como uno 
de los mejores ejemplos de adopción 
de políticas públicas con perspectiva 
de derechos humanos. 

El caso de México (pp. 305-324) es 
interesante también porque como bien 
refiere la autora, Irene Spigno, es fede-
ral ‘en papel’ aunque en la práctica 
bastante descentralizado (p. 323). Asi-
mismo, se ha movido de ser un Estado 
proteccionista que reforzaba el modelo 
médico, a adoptar (aún con el camino 
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que queda por recorrer) esfuerzos en 
varios niveles para abordar la discapa-
cidad entendida en clave de derechos 
humanos. Como nota menor, quizá 
haya ciertos términos que se podrían 
revisar, como el de ‘Carta Constitu-
cional’ (‘Constitutional Charter’, 
p. 313, posiblemente adaptado del uso 
de ‘carta o texto constitucional’ en 
español), que pudiera resultar confuso 
porque daría la idea (imprecisa) de 
que además de la Constitución, existe 
otro texto constitucional o una Carta 
de Derechos y Libertades Fundamen-
tales separada de/incorporada a la 
Constitución, como existe en el caso 
de Canadá (pp. 171-172). 

En el examen precisamente de Ca-
nadá y de Brasil, resulta muy útil la 
inclusión de gráficos y cuadros para 
poder ubicar de manera más visual la 
relación entre la normatividad e insti-
tuciones federales y los distintos as-
pectos de la aplicación subnacional de 
la CDPD (pp. 180-181; y 289-290). 
En general en toda la obra, se aprecia 
una perspectiva de género y de disca-
pacidad (notoriamente en el caso de 
Brasil, México, India y Etiopía) que 
en algunos casos se complementa con 
la mirada etno-racial, de pobreza y de 
desigualdad socioeconómica (Bélgi-
ca, Canadá, India, Brasil, Sudáfrica y 
Etiopía), que en ciertos países juega 
un papel significativo tanto en la rela-
ción distributiva y fiscal de estructuras 
federales-subentidades nacionales, 
como en las experiencias de discrimi-
nación interseccional de las personas 
con discapacidad.

A ese respecto, es una excepcional 
aportación a los estudios constitucio-
nales y de derechos humanos, y a las 
m e t o d o l o g í a s  i n c l u s i v a s  y 

colaborativas, que en la obra se estu-
dien casos fuera de Europa y también 
del ‘Sur Global’, además, por perso-
nas expertas en cada caso nacional 
individual. Como nota de reflexión, el 
hecho de que el criterio diferenciador 
para hablar del Sur Global se refiera, 
con base en la obra de Russell West-
Pavlov (p. 18, nota al pie 90) a los 
‘territorios post-coloniales’, desperta-
ría dos preguntas que, como originaria 
de ese ‘Sur Global’, me planteo: cuál 
es el marco temporal post-colonial 
que puede emplearse como denomi-
nador común, es decir, hasta cuánto 
atrás vamos en el tiempo, habida 
cuenta de que México, por ejemplo, 
obtuvo su independencia de España 
en 1821 e India la obtuvo del Reino 
Unido en 1947. Y dos, si el criterio es 
territorios post-coloniales, también 
entraría Estados Unidos (aún sin ser 
aplicable en este libro concreto, por 
no ser parte de la CDPD), que entien-
do que en términos de desarrollo so-
cioeconómico como uno de los indi-
cadores tradicionalmente utilizados, 
no se consideraría como país del Sur 
Global. Al mismo tiempo, es verdad 
que todas las taxonomías tienen sus 
ventajas y límites, y pensando en ha-
cer una propuesta alternativa cons-
tructiva para la editora y editores, me 
topé también con las dificultades de 
hacerlo; de modo que simplemente 
comparto la reflexión con la esperanza 
de poder intercambiar ideas con ella y 
ellos, pues tengo la certeza de que 
podrán iluminar esta conversación.

Como posibles recomendaciones a 
futuro, si la editora y editores deciden 
buscar una segunda edición y/o una 
traducción de la obra al español (¡am-
bas muy deseables!), sería estupendo 
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que pudiera incluirse el estudio de 
otros sistemas que, aunque no sean 
formalmente federales, sí cuentan con 
niveles altos de descentralización o 
competencias delegadas. En el caso 
de Estados de organización central, 
pero con entidades subnacionales con 
fuerte grado de autonomía jurídica y 
político-administrativa dentro del Es-
tado, como el caso de España que se 
incluye, los retos y estrategias para la 
debida implementación de la CDPD 
en todo el territorio nacional son muy 
similares a los de un Estado federal 
(como queda ilustrado, por ejemplo, 
en la Estrategia Española sobre Dis-
capacidad 2022-2030, especialmente 
pp. 64 y 97).

Quisiera destacar, por último, uno 
más de los muchos aspectos de valor 
añadido del libro. Es cierto que el aná-
lisis de la aplicación de la CDPD a sus 
destinatarias no es el objetivo princi-
pal de la obra. Sin embargo, es de re-
saltarse que del capitulado también se 
desprende un rico bagaje informativo 
y analítico sobre los avances, retos y 
asignaturas pendientes en relación 
con la implementación misma de la 
CDPD en tanto que instrumento de 
derechos fundamentales respecto de 
la experiencia vivida y el disfrute de 
derechos por parte de las personas con 
discapacidad.

Como puede observarse, además 
de su indudable valor académico, el 
libro resulta de tremenda utilidad 
práctica. Sirve de orientación, mirada 
comparativa, anclaje crítico y ejemplo 
de medidas exitosas, tanto para practi-
cantes jurídicos y sociales como para 
funcionarios públicos en el campo de 
la política pública, el área legislativa y 
la esfera judicial, así como para las 
organizaciones de la sociedad civil 
dedicadas a la cuestión de la discapa-
cidad y las propias personas con dis-
capacidad. Al final, son ellas, las per-
sonas con discapacidad como titulares 
de derechos, las destinatarias de nues-
tra reflexión conjunta como sociedad 
y el centro de acción e inspiración de 
todo lo que en este relevante libro se 
analiza. 

Esta obra se encuentra destinada a 
ser de referencia obligada en el ámbi-
to tanto de los estudios federales y 
constitucionales, como en el de los 
derechos de las personas con discapa-
cidad. Por su amplio lente comparati-
vo a cargo de personas académicas y 
profesionales de primer nivel, por su 
excelente comprensión de los princi-
pios que sustentan las disciplinas, y 
por las valiosas pistas sobre su proba-
ble evolución futura, la editora y edi-
tores, y las autoras y autores de esta 
obra merecen un gran elogio.

Dorothy Estrada Tanck
Universidad de Murcia, España
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